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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca tres (03) de febrero dos 

mil veintitrés (2023 
 
 
Proceso: 254304003001- 

2021-00001- P.A. 

00 

 
En virtud a la solicitud que precede, señálese el 

próximo quince de JUNIO del año en curso (15-06-2023) a la hora de 
las ocho de la mañana (8- A-M) para que ANGELA MONTAÑEZ 
SANCHEZ, comparezcan a este Estrado Judicial, y en audiencia 
pública absuelvan el interrogatorio de parte, que se les propondrá en 

forma verbal o escrita 
 
Conforme a la ley 2213 de 2022, se les advertirá a los 

extremos procesales sobre la práctica virtual de la audiencia mediante 
la plataforma lifesize, en el siguiente enlace:  

 

 
 
Notifíquese a la parte demandada según los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022  
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 019 hoy 06-02-2023 

El secretario,  
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